
EL SALVADOR 
~ 

UNA MONOS PARA CAEC.A 

Centro Nacional de Registros 

ACUERDO No. 129-CNR/2015. El Consejo Directivo del Centro Nacional de Registros, sobre lo tratado en el punto número 
siete: Creació n de la Unidad de Género e Inclusión Social; de la sesión ordinaria número nueve. celebrada a las dieciséis 
horas y tre in ta minutos, de l día doce de agosto de dos mil quince: punto expuesto por la Gerente de Planificación -GP-, 
licenciada Sonia lvett Sánchez Cuéllar; y 

CONSIDERANDO: 

1) Que es prioridad del actual gobierno, que todas las instituciones públicas amplíen sus esfuerzos en el cumplimiento de la 
legislación vigente, corno parte sustancial de la modern ización del estado, lo cual es vital para crear cond iciones que 
aseguren la equiparación de oportunidades, y la igualdad en el trato para todas las ciudadanas y los ciudadanos. 
incluyendo los servidores públicos. sin diferencias por razones de raza, género, edad o condició n social. Con base en lo 
anterior y de acuerdo con las dispos iciones del Órgano Ejecutivo encaminadas a establecer instancias responsables de 
dichas políticas, es necesario crear la Unidad de Género e Inclusión Social que al interior del CN R sea responsable de 
ta les prioridades, la cual además de lo concerniente al terna de género tendrá entre sus atribuciones, asegurar la vigencia 
de derechos para personas con discapacidad, grupos indígenas, adultos mayores y la comunidad L TGB; 

lQ La sustentación legal de las referidas políticas, que j ust ifican la creación de la mencionada Unidad, está constituida por 
las normas siguientes: Ley de Igualdad, Equidad y Erradicación de la Discriminación contra las Mujeres; Ley de 
Equiparación de Oportunidades para las Personas con Discapacidad; Ley de Atención Integral para la Persona Adulta 
Mayor; Declaración de Derechos de los Pueblos Lndígenas de la ONU: artículo 63 inciso 2° de la Constitución, sobre 
derechos de los pueblos ind ígenas: y Decreto Ejecutivo No. 56 de la Presidencia de la República, que contiene 
disposiciones para evitar toda forma de discriminación en la Administración Pública, por razones de identidad de género 
y/o de orientación sexual; 

111) Que con el propós ito de cumplir la legislación sobre equidad de género, equiparación de oportunidades e ig ualdad en el 
trato. tanto a los ciudadanos y usuarios, así como también al personal de la institución. y con base en consultas efectuadas 
a la Corte de Cuentas de la República y a la Secretar ía Técnica y de Planificación de la Presidencia, la Administración 
Superior ha solicitado al Consejo Directivo: autorizar la creación en el Centro Nacional de Reg istros, de la Unidad de 
Género e Inclusión Social que estará adscrita a la Dirección Ejecutiva; aprobar la modificación de la estructura 
organ izacional y e l organigrama instituciona l de carácter general del CNR incluyendo a dicha Unidad; y la creación de la 
plaza de j efatura de la misma, que tendrá un sueldo mensual de hasta DOS MIL 001100 DÓ LARES DE LOS ESTADOS 
UN IDOS DE AMÉRJCA (US$2,000.00); 

POR T ANTO, de conformidad a lo sol icitado por la Administrac ión, en uso de sus atribuciones legales y con base en la 
normativa anteriormente ci tada, 

ACUERDA: I) autorizar la creación en el Centro Nacional de RegistTos, de la Unidad de Género e Inclusión Social que estará 
adscrita a la Dirección Ejecutiva; IJ) aprobar la modificación de la estructura organ izacional y e l organigrama institucional de 
carácter general del CN R incluyendo a dicha Unidad. organigrama que se agrega al presente acuerdo y fonna parte del mismo; y 
111) autorizar la creación de la p laza de jefatura de esa Unidad, que tendrá un sueldo mensual de hasta DOS MIL 00/ 100 
DÓLARES DE LOS ESTA DOS UNIDOS DE AMÉRJCA (US$2,000.00). San Salvador, doce de agosto de dos mil quince. 
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